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DESCRIPCIÓN: 
 
En el presente Artículo de investigación, se realiza un análisis 

comparado entre Colombia y Perú sobre el derecho fundamental  a la 

consulta previa reconocida  a través del Convenio 169 de la OIT, el 

cual es una  garantía a la part icipación de las comunidades indígenas 

sobre las decisiones que afecten su  territorio, territorialidad y 

territorialización, símbolo de supervivencia e identidad  

 

PALABRAS CLAVE: ANCESTRAL, COMUNIDAD INDÍGENA, 

CONSULTA PREVIA, DERECHOS HUMANOS, TERRITORIO, 

TERRITORIALIDAD, TERRITORIALIZACIÓN.  

 
. 
CONCLUSIONES:  
 
Latinoamérica, es una región que ha sido marcada por tener gran parte de la 

población indígena en sus inicios pero con la llegada de la colonización, muchas 

de sus etnias fueron desapareciendo, sin embargo, algunas de ellas se han 

mantenido en el tiempo bajo la diversidad de razas y culturas que ha marcado una 

lucha continua por la posesión de distintos territorios. 
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En razón de esa lucha continua, muchos de los gobiernos como Colombia y Perú 

han procurado la protección de los territorios ancestrales a través de diferentes 

figuras como el resguardo indígena y el cabildo indígena, que buscaban poner 

como titulares a los indígenas de sus propios territorios y tener  su propio gobierno 

o regirse bajo sus propias leyes como lo habían hecho anteriormente a la 

colonización.  

Con el paso del tiempo tanto en Colombia como Perú se procuró la protección de 

estas comunidades con las corporaciones agrarias de los respectivos países, las 

cuales son las primeras figuras que inician a delimitar los territorios susceptibles 

de afectación a las etnias de estas regiones.  

Actualmente Colombia cuenta con un porcentaje mínimo de población indígena lo 

que no quiere decir que sea insignificante sino que por el contrario demuestra que 

la protección debe ser aún más ardua al igual que en Perú de estas culturas que 

sostienen la identidad cultural de las primeras civilizaciones en América.   

En ese afán por la protección de la identidad cultural se crea el convenio de la OIT 

No 169, el cual busca realizar la consulta previa sobre estas comunidades, antes 

de tomar cualquier decisión política o administrativa que pueda afectar sus 

derechos, derechos que podríamos considerar en cierta medida como derechos 

fundamentales, ya que no solo afectan un territorio sino que afectan la población 

en sí, su identidad, su honra, sus orígenes y muchos derechos más que son de 

índole de protección a nivel internacional como lo es la declaración universal de 

derechos humanos.  

Colombia y Perú son países con una realidad similar en temas de identidad 

cultural por el arraigo de algunas de las comunidades indígenas que aún se 

conservan, sin embargo, Perú ha tenido un mayor avance en temas de protección 

a lo que ellos llaman propiedad originaria sobre territorio ancestral , lo contrario a 
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Colombia, en donde se muestra que a pesar de la ratificación de los convenios 

sobre protección de pueblos indígenas se identifican dos problemas como son el 

desconocimiento sobre la existencia de comunidades indígenas por parte no solo 

del Estado sino de las grandes empresas, los grupos alzados en armas e incluso 

la población civil, y en segundo lugar porque no se cuenta con los títulos 

necesarios que garanticen la propiedad colectiva  sobre el territorios ancestrales.  

Así mismo Colombia no tiene en cuenta la efectividad del concepto de 

territorialidad, que otorga a las comunidades indígenas el respeto por lo que ellos 

consideran sagrado que no solo es el espacio físico sino su identidad cultural 

ancestral, no solo de ahora sino de los inicios de nuestra población cosa que si 

hace Perú, quienes tienen en cuenta no solo el territorio sino la territorialidad que 

le brinda a las etnias la posibilidad de conservar esa identidad cultural y su 

subsistencia no como un desafío sino como un símbolo representativo de la 

región.  
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